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Anexo 3 – Perfiles, funciones y formación del personal 

 

Proceso de selección CCENEG-077-01-2024 

 

Nota 1: Para todos los perfiles, se deberá contar con el Examen de Ingreso 

como mínimo, y los perfiles que incluyan exámenes adicionales como, por 

ejemplo, uñas o frotis de garganta, son todos (incluidos los mínimos) por cuenta 

del proveedor.  

Nota 2: Toda aquella información que contenga datos relativos a la salud en 

virtud de la Ley 1561 de 2012, será objeto de aplicación de lo estipulado en la 

mencionada norma. Si el operario no autoriza de forma explícita al Tratamiento, 

el operario deberá emitir una certificación firmada por el área de Seguridad y 

Salud en el Trabajo del proveedor (en caso de los proponentes plurales, puede 

ser expedida por cualquier integrante) en la que indique que se encuentra en un 

estado de salud óptimo para realizar las tareas del presente anexo, de acuerdo 

con el perfil acreditado.  

Nota 3: Con el ánimo de dar cumplimiento a los establecido en el artículo 

2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 2021, para la contratación de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, víctimas del conflicto armado 

personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional y, la experiencia para cada uno de los perfiles que a 

continuación se describe no será tomada en cuenta, solamente deberán 

acreditar: Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia 

de estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable.  

Nota 4: El perfil 1 está constituido por:  

(i) Operario de aseo y cafetería y  

(ii) Operario de aseo y cafetería con compromiso social  

Los cuales cumplen las mismas funciones y deben acreditar la misma formación 

de estudios y experiencia, sin embargo, el Operario de aseo y cafetería con 

compromiso social, debe recibir un salario que corresponda al 1.2 SMMLV del 

año vigente, de conformidad con lo descrito en el Pliego de Condiciones.  

Nota 5: Se aclara que, en las órdenes de compra, las entidades compradoras 

deberán seleccionar el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social 

– Rango 1”, o el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social – 
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Rango 2”, o el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social – 

Rango 3” o el perfil “Operario de aseo y cafetería”, es decir en una misma orden 

de compra no es posible contemplar más de uno de estos perfiles. 

PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

Perfil 1 
Operario de aseo y cafetería y Operario de aseo y cafetería con 

compromiso social – Rango 1, 2 y 3. 

Funciones 
Es la persona encargada de prestar el servicio de aseo y cafetería. Su función 
es ejecutar las actividades establecidas en el literal A del Anexo 2 del del 
Pliego de Condiciones. 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 
no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
podrá ser presentada una declaración extrajuicio. 
 

(b) Experiencia mínima de tres (3) meses en labores de limpieza o servicio 
de cafetería, certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el 
operario. 
 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;  
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
(e) Examen de uñas y frotis de garganta expedido por un laboratorio clínico, 
cuya vigencia deberá ser menor a un año.  
 
El Proveedor debe entregar los resultados de los exámenes al supervisor del 
contrato designado por la Entidad Compradora durante la reunión de 
coordinación y por lo menos una (1) vez cada por cada año laborado en las 

instalaciones de la Entidad Compradora. 

Perfil 2 Operario de mantenimiento 

Funciones 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de mantenimiento básico 
locativo establecidas en el literal C del Anexo 2 del del Pliego de 
Condiciones 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
será aceptada una declaración extrajuicio. 
 
(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores auxiliares de 
mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 
civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 
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PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa y/o 
persona jurídica para la cual trabajó o trabaja el operario. 

(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 
educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos dos 
(2) de las siguientes áreas de conocimiento:  
 

(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  
(ii) Plomería o fontanería; 

(iii) carpintería; 
(iv) resane y pintura; 
(v) cerrajería; y  

(vi) mantenimiento eléctrico.  
 

Los operarios que cuenten con experiencia mayor a dieciocho (18) meses 

pueden acreditarla para reemplazar los certificados de capacitación, teniendo 
en cuenta que seis (6) meses de experiencia adicional equivaldrían a (1) 
certificado de curso de capacitación. 
 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
 
Equivalencia:  

 
(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de doce (12) meses en labores auxiliares de 
mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 

civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 

cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa para 
la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 
educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos 
tres (3) de las siguientes áreas de conocimiento:  

 
(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  
(ii) Plomería o fontanería; 
(iii) carpintería; 
(iv) resane y pintura; 
(v) cerrajería; y  
(vi) mantenimiento eléctrico.  

 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor. 

Perfil 3 Operario auxiliar 

Funciones 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de aseo (literal A del Anexo 
2 del del Pliego de Condiciones) que pueden ser demandantes físicamente o 
que se llevan a cabo lugares de difícil acceso  
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PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 
no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
será aceptada una declaración extrajuicio. 
 
(b) Experiencia mínima de seis (6) meses en labores de labores de limpieza 
o servicio de cafetería, mantenimiento de edificios (servicios de construcción 
de obras civiles, plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y 

mantenimiento eléctrico básico), certificada por la empresa para la cual 
trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) reciclaje, manejo de basuras y 
(iii) responsabilidad ambiental. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
 
Equivalencia:  

 
(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores de 
mantenimiento de edificios (servicios de construcción de obras civiles, 

plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y mantenimiento eléctrico 

básico), certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por 
los menos una (1) de las siguientes áreas de conocimiento:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) reciclaje, manejo de basuras y 
(iii) responsabilidad ambiental. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
  

Perfil 4 Coordinador de tiempo completo 



 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente       

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600     

PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

Funciones 

Es la persona encargada de supervisar de forma permanente la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte del Proveedor, y de ser el 

enlace de comunicación entre el Proveedor y la Entidad Compradora. El 
Coordinador de tiempo completo debe permanecer en las instalaciones de la 
Entidad Compradora y sus funciones son las siguientes: 
 
(a) Coordinar con el supervisor del contrato de la Entidad Compradora las 
actividades requeridas para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados por la 

Entidad Compradora 
(b) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades, horarios 
y turnos del personal asignado a la Entidad Compradora. Gestionar el 

reemplazo provisional o permanente del personal. 
(c) Verificar el cumplimiento las actividades, nivel de servicio y resultados 
establecidos en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones. 

(d)  Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafetería por parte del personal 
designado, en aras de incrementar la eficiencia y efectividad de su uso 
(e) Garantizar la existencia permanente de los insumos, elementos, equipos 
y maquinaria requeridos en las instalaciones de la Entidad Compradora para 
la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y la dotación de estos 
en los puntos requeridos por la Entidad Compradora 
(f) Verificar que los Bienes de Aseo y Cafetería suministrados por el Proveedor 

cumplan con la calidad exigida en el Acuerdo Marco de Precios y que se 
encuentren en buenas condiciones. Gestionar el reemplazo de los Bienes de 
Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior. 
(g) Garantizar que todo el personal de aseo, cafetería, mantenimiento y 
Servicios Especiales cuente con y porte los elementos de protección y 
seguridad industrial necesarios durante la prestación del servicio. 

(h) Realizar el informe mensual de actividades del que trata el literal F del 

Anexo 2 del Pliego de Condiciones y reportar a la Entidad Compradora 
cualquier problema o anomalía en la prestación del Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería. 
(i) Implementar los correctivos que sean necesarios para contrarrestar 
emergencias o anomalías que se presenten en relación con la prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería, en acuerdo con la Entidad Compradora. 

(j) Revisar, evaluar y hacer seguimiento a las soluciones de inconvenientes 
y compromisos de mejora realizados con la Entidad Compradora 
(k) Dar seguimiento y velar por la mejora continua de los procesos de 
limpieza y cafetería de la Entidad Compradora proponiendo, cuando sea 
posible, nuevos procesos que mejoren la calidad y productividad del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería  
(l) Presentar informes mensuales de gestión de la ejecución del contrato 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha 
de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de 

personal, y al menos un (1) año en el desempeño de funciones relacionadas 
con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta experiencia debe 
estar certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coordinador. 
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PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
 
Equivalencia 1: 

 
(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años y seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año 
de manejo de personal, y al menos un (1) año y seis (6) meses en el 
desempeño de funciones relacionadas con la coordinación de servicios de 
aseo y cafetería. Esta experiencia debe estar certificada por la empresa para 
la cual trabajó o trabaja el coordinador. 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por 
los menos dos (2) de las siguientes áreas de conocimiento: 
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 

(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor 
 
Equivalencia 2: 

 
(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de un (1) año contados a partir de la fecha 
de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (6) seis meses de manejo 
de personal, y al menos seis (6) meses en el desempeño de funciones 

relacionadas con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta 

experiencia debe estar certificada por la empresa para la cual trabajó o 
trabaja el coordinador. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en 
TODAS las siguientes áreas de conocimiento: 

 



 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente       

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600     

PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 

(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor 

Perfil 5 Coordinador de tiempo parcial 

Funciones 

Es la persona encargada de supervisar la prestación del Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería por parte del Proveedor, y de ser el enlace de comunicación 
entre el Proveedor y la Entidad Compradora. El Coordinador de tiempo parcial 
no debe tener costo adicional para la Entidad Compradora y su horario de 

supervisión debe establecerlo el Proveedor en conjunto con la Entidad 
Compradora. Sus funciones son las siguientes: 
 
(a) Realizar por lo menos una (1) visita cada 15 días en cada una de las 
instalaciones de la Entidad Compradora que requiera la prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería, de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de Compra 

(b) Coordinar con el supervisor del contrato de la Entidad Compradora las 
actividades requeridas para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados por la 
Entidad Compradora 
(c) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades, horarios 
y turnos del personal asignado a la Entidad Compradora. Gestionar el 
reemplazo provisional o permanente del personal 

(d) Verificar el cumplimiento las actividades, nivel de servicio y resultados 
establecidos en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones 

(e)  Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafetería por parte del personal 
designado, en aras de incrementar la eficiencia y efectividad de su uso 
(f) Garantizar la existencia permanente de los insumos, elementos, equipos 
y maquinaria requeridos en las instalaciones de la Entidad Compradora para 

la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y la dotación de estos 
en los puntos requeridos por la Entidad Compradora 
(g) Verificar que los Bienes de Aseo y Cafetería suministrados por el 
Proveedor cumplan con la calidad exigida en el Acuerdo Marco de Precios y 
que se encuentren en buenas condiciones. Gestionar el reemplazo de los 
Bienes de Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior 
(h) Garantizar que todo el personal de aseo, cafetería, mantenimiento y 

Servicios Especiales cuente con y porte los elementos de protección y 
seguridad industrial necesarios durante la prestación del servicio 
(i) Presentar informes mensuales de gestión de la ejecución del contrato 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha 
de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de 
personal, y al menos un (1) año en el desempeño de funciones relacionadas 
con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta experiencia debe 
estar certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coordinador. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
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PERFIL 
REQUERIDO 

DESCRIPCIÓN 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  

 
(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;  
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

Perfil 6 Jardinero 

Funciones 

Es la persona encargada de ejecutar actividades de servicio de jardinería 

básico como: mantenimiento de zonas verdes, plantas y jardines (Literal D 
del Anexo 2 del Pliego de Condiciones) que pueden ser demandantes 

físicamente o que se llevan a cabo lugares de difícil acceso. 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de un (1) año en labores y servicios de jardinería 

(mantenimiento básico de zonas verdes, plantas y jardines en sedes 
administrativas). 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental 
 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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